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El senadorTácito creía enla felicitastemporumqueinaugurabanNervay
Trajano1,perobiensabíaqueeramásun ideal queuna realidadrigurosa;no
ignoraba que la vida individual y colectiva había heredado las viejas
tensionesy los conflictos internosde siempre;non emendatanequead votum
compositacivitas, aclara en un arranquede realismoa través del Curiacio
Maternode su Dialogus2; y precisamenteporqueexiste el conflicto es por lo
que se hacen necesarias,como elemento atemperador,las relacionesde
clientela y patrocinio3:

«Quisenim nosadvocatnisi aut nocensaut misar?Quodmunicipium in clientelamnostram
venit, nisi quodaut vicinus populusaut domesticadiscordiaagitat?Quamprovinciam tuemur
nisi spoliatam vexatamque?»

El texto taciteo aludea la protecciónjurídicaante los tribunales,unade
las múltiplesmanifestacionesposiblesdel patronazgo,pero éste rebasabala
estrictarelacióntécnicaabogado-cliente.Su operatividadse extendíaa todos
los ámbitosde la vida social, porqueera la másviva expresiónde unaso-
ciedadordenadasegúnla diferenciaciónde las personaspor rango y status4.

Tácito, Hist. 1, 1: rara temporurnfelicitate ubi sentirequae velis et quae sentíasdicere licet.
2 Tácito, Dial. 41,1;K. Matthiessen:«DerDíalogusdesTacitusundCassiusDio 67, ¡2», AC

39, 1970, pp. 168-¡77,identificaal Maternodel Diálogotaciteocon el sofista Maternoasesinado
por Domicianoel año91, segúninformaciónde Dion Cassio(67, 12, 5). Tal criterio ha sido
rebatidorecientementeporT. D. l3arnes:«CuriatiusMaternus»,Hermes 109, 1981, pp. 382-384.

Tácito,Dial. 41,2; Maternoestáhablandode la elocuenciarepublicanadevenidaabogacia
bajo el principado.

O. Alféldy: Róm. Sozialgeschichte,Wiesbaden, 1975, pp. 93 Ss.; M. Stahl, Imperiale
Herrschaftund Provinziale Stadt, Góttingen, 1978, pp. 36 Ss.; tambiénF. Vittinghoff, «Soziale
Struclctur und politische System der hohenrbm. Kaiserzeit»,HistoriseheZeitschr4ft,Miinchen,
1980, Pp. 31-35.

Gerión, 1. Editorial de la UniversidadComplutensede Madrid. 1984
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Como hemosvisto en Tácito, no sólo los individuos bus¿ansu patrono5;
tambiénlosmunicipios,e inclusolas provinciasenteras6;elhechonos depara
la medidaexactade la expansióny vigencia de tal institución en el imperio
romano.

Pero descendamosal concretoobjeto de esteestudio, Calagurris,para
constatarde que modo se Integróla ciudaden el fenómenogeneralde que
nos habla Tácito. Hacia tiempo ya queCalagurrisvivía bajo un esquema
social plenamenteromano.Desdeépocatriunviral de Augusto poseíarango
de municipiwn y sus habitantesel superiorstatusjurídico de civesromanO;
integradaen el orden administrativo,económicoy político del imperio, no
podía ser ajenaa una institución social tan propia de lo romanocomo el
patronato.Cuandoel calagurritanoQuintiliano conquistabaen Roma las
cumbresde la elocuenciay el senadorTácito recorríapasoa pasosu cta-sus
honorum, variospersonajesde la curia romanase sucedencomopatroni de
Calagurris.Veámoslos.

1. LOS PATRONOS DE CALAGURRIS

1. Q. Glitius Atil¡us Agrícola

En la ciudad italiana de Turín (antigua Augusta Taurínorum)se ha
conservadola partefinal de unadedicatoria,por la cual los calagurritanos
aparecenhonrandoa un patrono:[...Caflago[rritani / exHflsponia ci[terio-
re] / patrono8. El personajeobjeto de la dedicación,cuyo nombreno se ha
conservadoen el epígrafe,no puedeserotro queQ. Olitius Atilius Agrícola,
naturalde la mismaAugustaTaurinorum,dondejunto al monumentodelos
de Calagurris,se levantaronotros trece másen su honor2.

Porlo quese refiere a Hispania,J.Mangas,«Clientelaprivadaen la HispaniaRomana,>,
Men,. de Hist. Antigua II, Oviedo, ¡980, pp. 217-226.

6 Esel caso,a mododeejemplo,de la prov. Béticaen épocadeDomiciano,cuyasciudadesse
unieronpara levantarun procesoderepetundis contrael procónsulBaebius Massa.Plinio el
Joven,elegido defensorjunto con HerennioSenecio,logró la condenadelgobernadorei año93,
hechopor el quelas ciudadesbeticasen agradecimientole concedieronel hospitiun,publicun,
(Plinio, Epist. 1, 7; III, 4, 4; VI, 29, 8 ss.; VI!, 33, 4; sobreel gobernadorprocesado,O. Alfóldy,
Fastí Hispanienses,Wiesbaden,1969, p. 161. El patronatosobrecomunidades,L. Harmand,Le
patronat sur les collectivitéspubliquesdes origines au Bas-Empire,Paris, 1957.

M. Grant, Fron, Imperiun, lo Auctoritas, Cambridge, 1946, Pp. 154 Ss.; F. Vittinghoff,
RómischeKolonisation und Bu¿rgerrechtspoíitikunter Caesar und Augustus, Wiesbaden,1952, p.
108; M.a Ruiz Trapero,Las acuhacioneshispano-romanasde Caíagurris, Barcelona, 1968; H.
Galsterer,(Jntersuchungenzun, róm,Stñdtewesenauf¿SerIberischenHalbinsel, Berlin, 1971, p. 70,
núm. 18; J. GómezPantoja,«La ciudadromanade Calahorra»,Symp.de ciudadesaugústeas
II, Zaragoza,1976, pp. 185 Ss.; otra bibliografia complementaria,U. Espinosa,Estudio de
b¡bhografla arqueolog:ca riojana. Prehistoria e Historia Antigua, Logroño, 1981, pp. 162 ss.
Recientementese ha halladoenCelsaun nuevotestimonioepigráficosobrecerámicarelativo al
statusmunicipaldeCalagurris,M. Beltrán Lloris,«Relacionesentreel municipiocalagurritanoy
la ColoniaVictrix lulia Celsa»,Symp.del bimilenario delmunic. calagurritano, Calahorra,1982
(prensa).

8 CXL V, 6987; recogidoporM.’ Ruiz Trapero:op. ch., ¡968, p. 125.
CXL V, 6974-87;A. Dobó, Die Verwaltung der rOn,. Provinz Pannonienvon Augustusbis

Diocletianus,Amsterdam,1968, p. 4& «esist auchcm ZeichenseinergrosserPopularitát».
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Q. Glitius Atilius Agrícola es un vivo ejemplo de las posibilidadesde
promoción que ofrecía la sociedadromanadirigente a los hombresmás
activosdurantelos siglos í y u d.C. Siendoun joven equesen origen,surgido
en el seno de una familia pertenecientea la aristocracialocal, llegaría a
escalartodoslos nivelesdel cursus senatorialincluyendola prael. Urbi’0.

Susprimerospasosen el serviciopúblico los dio en el cursusequesterfue
sevir turníaeequitumRomanorum,luegoX vir stlitibus ¡udicondisy realizó sus
primerasarmascomo tribunus ¡nilitum en la leg. 1 Itolica”.

NecesitadoVespasianode hombresvaliososy activosparasu ambiciosa
política imperial, no tuvo inconvenienteen elevar al senadoa ecuestres
caracterizadospor suscualidadessobresalientes.Tal fue el casode Q. Glitius
Atilius, quien por obra del primero de los Flavios fue iniciado en el cursus
senatorialcon la cuesturacuandocontada25 añosde edad;luego siguió la
magistraturade oedilis curulis’2. Haciael año84,o pocoantes,fue nombrado
proetor por Domiciano, cuandohubo alcanzadolos 30 años’3. Enseguida
empezósu carrerapretoriaen lacual llegaríaaocupartrespuestosdiferentes:
iuridicus Hispanioecit. (85-88), leqotusleq. VI ferratae (88-89) y legatuspro
pr. prov. Belqicae (94-96)’~. En el año 97, bajo Nerva, fue elevadoa rango
consularconla designacióncomocos.suff.’5 y Trajanodespuésle honrócon
nuevas responsabilidadeshasta convertirlo en una de las figuras más
relevantesde sureinado.Le concedióel gobiernode la importanteprovincia
militar de Pannonia(101-102)y actoseguidole designócos.iteruni ordinarius
parael 10316 Ya en la capital del imperio, ostentódos puestosde especial
significación honorífica: VII vir epulonumy sodalis Augustalis Glaudialis”.
Finalmente,en una fecha anterior al 114 obtuvo la prael. Urbi, auténtico
brochede oro de toda carrerasenatorialt8.

lO A. Stein,Der róm. Ritterstand,Miinchen, 1963 (reimpr.),p. 335; 0. Alfóldy, op.cit., 1969,p.
76; el tono delos tiemposnos los desvelaPlinioel Jovena propósitode su protegidoArnanus
Maturus, «Altinatiumprinceps»,dequien dice: carel atnbitu: ideo sein equestrígradu tenuit,cnn,
facile possit ascendcrealtissimum (Epist. III, 2, 4). TambiénTácito (Ann. III, 55): «simul noei
hominese municipiis et colonlis alque etian, provinciis in senalumcrebroadsumpti...».

“ CIL y, 6974-5;A. Dobó,op. cit., 1968, pp. 39-40, núm. 26.
~ CIL V, 6974-5.Sobrela edaddeaecesoa la cuestura,Th. Mommsen,ROm. Staatsrecht,II,

1, p. 528; F. de Martino, Sioria della costituzioneromana, IV, Napoli, ¡966, p. 548. Según R.
Syme: TacilusII, p. 655,la cuesturadeT. Glitius debedatarseel año78 o algoantesG. Alróldy,
op. cit., 1969, p. 76, enel año79 comomástarde; criterioparecidoen W. Eck, Senatorenvon
Vespasianbis Hadrian, Múnchen,¡970, p. 74.

‘3Sobrela edadlegal,F. deMartino, op.cit., 1966, p. 548; el cargo, enCIL V, 6974-7,6980.
‘ CXL V, 6974-8,6980;damosla dataciónpropuestaporO.Alfóldy, op. cit., 1969,pp. 75-76

y Pp.247-248;A. Dobó, op. cii., 1968, p. 40, señalaparael gobiernode Bélgicael periodo95-96;
G. Alfbldy, Dic Legionsiagatender rOs». Rheinarmeen,en EpigraphischenSíudien 3, 1967,p. 19; W.
Eck, op. cii., 1970, pp. 146 ss., entre el 95-97; idem, «1. Jahres-und Proviazialfastender
senatorischenStatthaltervon 69/10 bis 138-139»,Chiron 12, ¡982, pp. 324 ss.

“ Degrassi,Faslí, 1952, p. 29; W. Eck, op. cii., ¡970, pp. 156 Ss., el 19 deenerodel 103.
16 Para el mandoen Pannonia,CXL XVI, 47; la fechadel mismoenA. Dobó,op. cit., ¡968,

p. 40; W. Eck, op. cii., 1970, pp. 156 ss., desdeprimerosdel 101 a unafecha anterioral 19 de
enerodel 103, en que fue designadocos.; idem, op. cii., 1982,Pp. 334 ss,; para el consulado
ordinario,CXL XVI, 48 =ILS ¡021 a; Degrassi,Faslí, p. 31; R. Syme,«Consularesin absence»,
¡RS48, ¡958, p. 8; idem,«The Lower DanubeunderTrajan»,JRS49, 1959, p. 28.

“ CXL V, 6974-81;A. Dobó, op. cii., 1968, p. 40.
18 CXL V, 6980; RE,suppl. III, col. 788.
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2. T. lulius Maxinius Manlianus

Descubrimos un segundo patrono de Calagurris en una dedicatoria
ho.norificaque hacenlevantarlos calagurritanosen la ciudad de Nemausus
(Nimes)’9:

T. julio Sec.f. l1oIí. MaximoMa[nlianoj ¡ BroechoServilian(o)A. Quadron[io]... / L. Servilio
Vaíio.e Cassio Cas»... / ley. Aug. ley. ¡¡XI Flaviae ley. Aug. leg. ¡ Adiut[r. ley. Aug. ?) / iuridico
Hisp.citerior. Tarraconens.pr. a[ed. cus-.?q(uaeslori] ¡ provinciaeHisp. ulterioris Baeticaedon[ato
in) ¡ bello Dacicocoronis murali el vallan h[asta pura?] ¡ vexillo írib. mil. ley. y Macedonic[aej
reviro [equiíumJ¡ Ram.turm. X X viro sílitibus iudi4andis] 1 Calagurritani/ exHispaniaciteriore
patr[ono].

T. lulius Maxiznus Manlianus, cuya polinimia llama la atención, era
naturalde Nemausus.Su familia perteneciaa la aristocracialocal. El epígrafe
queacabamosde transcribir,probablementepie de algunaestatuaen honor
del personaje,nos revela buenaparte del ascendentecta-sus; en él vemos
muchassemejanzasrespectoal anteriormenteexpuesto de Q. Glitius. En
consonanciacon sus orígenesecuestres,Y. lulius se inició en el servicio al
estado como sevir equituni Roinanonan, también como X vir stlitibus
iudicondisy finalmentecumplió su serviciomilitar como tribunus inilitum en
la leg. 1’ Macedonicohaciael año88-89, unidadqueparticipó en la campaña
dácicade Domicianoy en la cualse distinguiónuestropersonajeobteniendo
dono militario20. Domicianolo elevóal senadoal elegirlequaestorel alío 94,
magistraturaqueejercióenla senatorialprovinciadelaBética (quaestorprov.
Hispaniaeuit.)2t; contadapor entoncesunos25 años.Tras el siguientepaso
de aediiis cunflis, y una vez transcurridoslos cinco años reglamentarios
despuésde la cuestura,fue elegidopraetor por Trajanoel año9922,quien le
deparanaa partír de entonceshonoresy responsabilidadesen importancia
creciente.La dedicatbriade los calagurritanosnos revela tres cargosen su
cursu.spretorio: juridicus Hisponiaecit. Tarraconensis(100-103), leg. Aug. ieg.
1 adiuír. (103-105)y leg. Aug. leg. 1111 Flavioe (106-108). Pero sabemosque
d¿sempeñóun cuartocargopretorio más: leg. Aug. pro pr. prov. Pannoniae

“ C¡L X¡I, 3167; texto segúnA. Dobó, op. cit., 1968,pp. 44-45.
‘~ Sobre ladatación,J. Fitz, RE suppl. IX, cok. 275-276;segúnO. Alfóldy, op. cii., 1969, Pp.

78-19,«olfenbarzum Abschlussder Dakerkriegeim Jahre89».Nombrey cursusen L. Petersen,
PXR (2>, IV, 3, Pp. 238-239, núm. 426; E. Groag,RE X, 1, cols. 678-679.

2! Sobre la fecha,O. Alróldy, op. cit., 1969, p. 78; másgeneral,A. Stein,op. cit., 1963, p. 181.
Tal designaciónmuestraaúnla vigenciadeloscuestoresen lasprovinciassenatoriales,frentea la
tendenciaposteriora ser sustituidospor procuradoresecuestres.Cf: W. T. Arnold, Tite Roma,,
Sysíe,n of Provincial Administration, ¡toma, 1968 (reimpr. de 1914), pp. 130-131.

22 Sobrelas edadesparael cargo,supra, notas¡2 y 13. Siguiendolas prescripcioneslegales,
G. Alfoldy, op. ca., 1969, p. 78, datala preturade T. lulius el año99.

23 Este último en CXL XVI, 164; A. Radnóti; L. Barkóczi, «The Distribution of Troops in
PannoniaInferior during the2nd. CenturyAD.», Acta Archaeologica1, Budapest,1951,p. 192;
cursusy dataciónde los cargosenA. Dobó,op. cil., 1968, pp. 44-45. TambiénenG. Alfóldy, op.
cil., 1969,pp. 78 y 247-251;W. Eck, op. cil., 1970,Pp. 168 Ss.; It. Syme,«Governorsof Pannonia
Inferior», Historia 14, 1965, p. 344; W. Eck, op. cil., 1982, pp. 345 ss.
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La designacióncomocos. suff. el 11224 le abrió las puertasa la carrera
consular.Hombrede confianzade Trajano,leacompañóluegoa la campaña
contralos Partosen calidaddecomesdel emperador,encontrandola muerte
prematuramenteen el frente oriental en el curso de unadesastrosaacción
militar25

II. LA EPOCA DEL PATRONATO SOBRE CALAGURRIS

G. Glitius Atilius Agricola y T. lulius Maximus Manlianusson los dos
únicospatronosde Calagurrisquepodemosconstatar.¿Cómoy cuándotuvo
lugar el establecimientode los lazosde clientelaporpartede la ciudad?Si el
material documental disponible en lugar de ser dedicatoriashonorarias
hubieransido tobulae patronatus, por lo demás no escasasen la epigrafla
hispana, probablementepudiera responderseal interrogantecon alguna
precisión26.

Nada sabemosde la forma concreta•por la cual Calagurris decidió
constituirseen cliente de los personajescitados.Las dedicatoriasque hemos
visto poco más aportanque la simple constatacióndel patrocinio mismo.
Naturalmente, la lex que debía poseer la ciudad por su condición de
municipiuvnc. r., contemplaríalas condicionesy normasparatal eventualidad,
como ocurre en la ley colonial de Urso y en la municipal de Malaca27.Por
ellasvemosqueel procedimientode la cooptación(patronumncooptare)exigía
el acuerdomayoritariode los decurianes,acuerdoquese traducíalegalmente
en un decretutndecurionum.En general,la ejecucióndelo determinadoen el
decreto municipal era encomendadaa una legación,constituida frecuente-
mentepor dos miembros28.En envío de legati debíasertambiénel sistema
habitualpara las ulterioresconexionesde la ciudad conel patrono;por.eso,
traslas dedicatoriasrealizadaspor Calagurrisen AugustaTaur¡norumy en
Nemausushay quever la presenciade legati destacadosallá porel municipio

~ AnnéeEpigr. 1933, núm. 30, p. 12; Degrassi.Fasti,p. 33; tambiénA. Dobó,op. cit., 1968,
pp. 44-45;0. AlUóldy, op. cii., ¡969, p. 248.

25 R. Syme,op. cit., 1965, p. 347,lo identificaconel legadoMáximo muertoenbatallay del
que noshablanDion Cassio68, 30, 1-2 y Fronto, Epist. de belí. Partit. 2 y Principia Historiae, 7;
A. Dobó, op. cii., 1968, p. 45, no contemplaestaprolongacióndel cursus; 0. Alfóldy, op. cfI.,
1969, p. 78, sehaceecode la sugerenciadeR. Symey leasignala probabletítulaturade leg.Aug.
pro pr. bello Parihico.

26Lasprincipales tabulae de patronatoy hospicioen A. D’Ors, Epigrajia jurídica de la
España romana, Madrid, 1953, Pp. 367-380. Un estudiode estosdocumentosexistentesen el
Occidentelatino, en J. Nicols, «TabulaePatronatus.A Studyof the AgreementbetweenPatron
and Client-Community»,ANRW II, 13, 1980, pp. 535-56¡.

27 Lex Urs. c. 97 y c. 130; La Malac. c.61. TextosegúnA. D’Ors, op. cfI., 1953, Pp. 225-226,
270-271 y 326-327;idem, «Una nueva tabla emeritensede hospitium publicum»,Emes-ita 16,
¡948, pp. 59 ss.

25 El sistemaen la lex Urs. 92 (A. D’Ors, op. cii., 1953. p. 215>. Otrosdocumentosrecogidos
por J. Nicols, op. cit.. 1980, pp. 545-546,quien señalaqueexistencasos,enmenor frecuencia,en
que se enviadesdeuno hasta seis legali.
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paraerigir sendasestatuasa los patronosconmotivo de cualquierafortuna-
do evento de su vida pública.

Estasdedicatoriasson testimoniode unasrelacionesde clientelaprevia-
menteconstituidas.El incompletoepígrafede Q. Glitius nosimpide conocer
en qué momentoexacto de su cursus recibió los honoresde sus clientes
calagurritanos;debió tenerlugar en el marcode unaauténticaeclosiónde
dedicatoriashonorariasal mismo personajeen su ciudad natal,presumible-
mentecuandoalcanzólos puestossuperioresde su carrerapública.

Algo diferenteesel casode T. lulius MaximusManlianus.La dedicatoria
de los deCalagurrisle fue ofrecidaen un momentode su legaciónen la ¡eg.
IV F¡ovio, pueséstees elúltimo cargodel cursusqueloscalagurritanoshacen
registrarenel epígrafede Nemausus.El mandode la citadalegión tuvo lugar
entre 106 y el 10829. En esa fecha lulius Maximus era ya patronode
Calagurns.

El punto de primer contactodirecto de los calagurritanoscon los que
luego serán sus patronospuededeterminarsecon notable aproximacnon.
Hubo de darse a lo largo del periodo en que Q. Glitius y Y. Tulius
desempeñaroncargos administrativosen Hispania. Efectivamente;ambos
ejercieronel de leg. iuridicus prov. Hispaniaecit.; el primero de los dos en
épocadeDomicianoentreel 85 y el 88, y el segundobajo Trajano entrelos
años100 y 103~~. Por consiguiente,sucooptaciónal patronatode Calagurris
pudo darseen las fechascitadas,o más bien poco despuésde concluir su
mandato,si damosvalor extensivoa la exigenciade la ley Ursonense,por la
cual los senadoressólo podrán ser elegidos patronosuna vez que hayan
pasadoa la condiciónde privati31.

Por todo ello, podemosaceptarque el patronatode Q. Glitius se
prolongó desde el 88 hasta el fin de su vida, cuyo momento exacto
desconocemos,peroen todo casoposterioral último de suscargospúblicos:
la praef. Urbi (algo antesdel 114); se trata de un mínimo de 25 añosde
patrocinio;es muy probablequela condición de patronode la ciudad fuera
heredadapor sus descendientes;en los casosen que se ha conservadola
correspondientetabulo potronotus es un hecho habitual que los lazos de
patrocinio se ampliaran a los liberis posterisque eius (u otra fórmula
similar)32. En cuanto a T. Lulius Maximus pudo ser patronode la ciudad
desdeel año 103, con seguridadya lo era en el 106/108 como hemosvisto,
hastael 116 cuandoperdió la vida en la campañapárticade Trajano.El
emperador perdió entoncesa uno de sus más valiosos colaboradores
precisamentecuandoempezabana apuntarselas primerasdificultadesgraves

29 Cf. sups-a n. 23.
~ Cf. supra n. 14 y 23.
SI Lex Urs. c. 130; A. D’Ors, op. eit., 1953, pp. 271-272.No obstante,Groag,RE X, i, col.

678 defiendeque T. lulius Maximus inició el patronazgosiendoya iuridicus.
52 Algunos ejemplosen A. D’Ors, op. cit., 1953, Pp. 367 Ss.; sobre la heredabilidaddel

patronato,L. Harmaud,op. cii., 1957, pp. 311 Ss.
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para su expediciónoriental, pero Calagurrisperdía al mismo tiempo la
protección de un ilustre personaje que prometía alcanzar pronto los
superiores niveles de la carrera consular. Tras la muerte de T. lulius
MaximusManlianuscarecemosde noticiassobreotrospatronosde Calagu-
rris, lo cual no autorizaa negarque los hubiera.

De los datosanterioresdeducimosqueexiste un periodo en el cual Q.
Glitius Atilius y T. lulius Maximuspudieroncoincidir a la vez comopatroni
dela ciudad;serian los añosentreel 103 y el 114 aproximadamente,durante
el reinadode Trajano.Estaduplicidadde patronosno puedesorprendernos,
pues, al igual que la multiplicidad de clientes, era una práctica que
constatamosen otros casos, seguida tanto por individuos como por
colectividades33.Añadamosqueel patronatode Q. Glitius y de T. Lulius
afectabaa toda la ciudad, o mejor dicho, a su entero censo ciudadano
incluyendoa los magistradosmunicipales;no otracosadebededucirsede la
fórmula«Galagurritani» en la quese expresala autoríade las dedicatoriasde
AugustaTaurinorumy de Nemausus.

Finalmente,no dejade sersignificativo queel patronatocalagurritanose
nos documente sólo a partir de época flavia. Podríamos pensarque
Calagurrisdurantela dinastíaJulio-Claudiafuerapoco propensaasercliente
de cualquierprivatus, quizá porquese prolongarael patrociniooriginario de
Augusto, como fundadordel municipio, a través de sus descendientes.La
referenciaa estacuestiónen la lex Ursonensis34pareceindicarnosqueeraun
hecho habitual la prolongación generacionaldel patrocinio del fundador.
Augusto habíasido el gran patronode Calagurris;naturalmente,no era el
patronatode un simpleprivado, puessobreél confluía tambiénel patrocinio
dela totalidadde los ciudadanosy súbditosdel imperio35; peroes razonable
pensar que la ciudad del Ebro se consideraraespecialmentevinculada el
primero de los emperadoresy luego a la familia Julio-Claudia,desdequelos
calagurritanosformaron la guardia personalde Augusto36. Por la misma
razón, el colapso de la dinastía el año 68 debió significar el fin de esa
vinculación a la familia reinante y también la pérdidade un prolongado
patrocinio,por lo demásy probablementeya másteórico queefectivo. Con
la nuevadinastíasurgida de la guerracivil del 68/69, la ciudad tuvo que
recurrira simplesprivati parabuscarsepatrocinioy protección;surgiríanasí
los testimoniosque hemosestudiado.

~ Paralas clientelasmúltiples, L. Harmand,op. cit., 1957, pp. 296 ss.
3* Lex Urs. c. 97; A. lYOrs, op. cii., ¡953, p. 226,no creequese tratedeun patronatode

plenoderecho,sino más biende unacostumbre,matizandoasi lo propuestopor M. Grant,op.
cit., 1946, Pp. 151-152;enla ley deUrsosc dispensadelos procedimientoshabitualesparaelegir
patronoenel casodeaquél «eumquequi eamcolonias» deduxeritliberos poslerosqueeorum».

~ J. Bleicken, l/erfassungs- und Sozialgeschichtedes ROs». Reiches,1, Paderborn,1978, Pp.
48 ss.

36 Suetonio,Aug. 49, 1; en general,sobrelos Hispani vinculadosa la casa imperial julio-
claudia,C. Ii. y. Sutherland,«Aspectsof lmperialism in ¡tomanSpaiw>,JRS24, 1934, pp. 31 ss.
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III. LOS PATRONI DE CALAGVRRIS SON IVRIDICI
DE LA HISPANIA CITERIOR

En términosgenerales,el patronatoconstatadoen Calagurrisse desarro-
lló siguiendolas líneasglobalesdel fenómeno.No obstante,existeun aspecto
quecr&nios lo singularizay leconfiere una significaciónparticular.No deja
deserchocanteque los dospatronosconocidoshayansidopor igual iuridici
de la Hispania Citerior37. El hecho merecealguna consideración,porque
como es lógico suscitaalgunosinterrogantes;puedeno ser otracosaqueun
mero producto del azar, pero también cabe la posibilidad de que el
patronatocalagurritanode Q. Glitius y deT. Juliustengaalgúnnexocausal
en el cargoadministrativode ambospersonajesen la provinciaCiterior; de
otra forma: que Calagurris y judicaturaprovincial mantuvieranalguna
especialinterconexion.

La respuestaal interrogantepodría hallarse en una tabla de bronce
descubiertaen Pamplona;se trata de un rescriptodel juridicus de la Citerior,
ClaudiusQuartinus,dirigido a los duoviri de Pompaelo;el documentono
sólo lleva fechadel 7 de octubredel año 119,sino que tambiénhaceconstar
el lugar desuemisióny firma: Calagurris38;Ti. ClaudiusQuartinusejerciósu
judicaturaen la Citerior entre el 117 y el l22~~ y por tanto, le vemos
administrandojusticiadesdeCalagurrisen un momentomuy pocoposterior
a la muerte de T. lulius Maximus, último de los patronosconocidosde la
ciudad.Sin embargo,no nos constaque,com¿éste,ClaudiusQuartinusfuera
patronode ella.

No entraremosaquí en el problémade los iuridici de Hispaniani en la
estructuraciónadministrativade la Citerior; pareceque buenapartedeestas
cuestionesfueron resueltassatisfactoriamentepor A. Albertiní y completadas
luego por O. Alfóldy40. Al menospara el períodoentre Tiberio y Adriano,
existe un único juridicus en la provincia, que podía ser enviado por el
gobernadora dondefuera necesario;su presenciaestá constatadaen los
conventosde Tarraco, Carthago Nova, Caesaragusta,Clunia y Bracara
Augusta41.Comorepresentantedel gobernador,el iuridicus actúade forma
preferencialen las zonasdel interior másdificiles de alcanzarpor aquéldesde

“ cf. supra n. 30.
~ A. D’Ors, op. cii., 1953, Pp. 353 ss.; se trata de una respuestaa unaprobableconsulta

previa de los municipios pompelonensesrespecto a un proceso en contumacia. Texto
reproducidotambiénpor M.’ Ruiz Trapero,op. cit., ¡968, p. 123.

~ O. Alfóldy, op.cit., 1969,pp. 79-81;elcursusenGroag-Stein,PIR (2), II, Pp.240-241,núm.
990; Ritterling, REXII, 2, col. ¡514; Groag,RE 111,2, col. 2861; tambiénW. Eck, op. cht, 1970,
pp. 207 ss. y 227 ss.

~ E. Albertini,Lesdivisionsad,ninistraíivesde I’Espagneromaine,Paris, 1923, no reconoceel
carácterde iuridici delos doslegati legionun,dequenoshablaEstrabón(III, 4, 20),considerando
comotal únicamenteal tercerodeellos. Por tanto,existiríaun solo furidicus entodala provincia;
importantescomentariosadicionales,O. Alfóldy, op. cit., 1969, pp. 236 ss.

~‘ O. Alréldy, op. cit., 1969, p. 242; véasetambiéni. J.Sayas,<(La administraciónen el Alto
Imperio», cap. XII de la Hisí. de Esp. Antigua U, Hispania romana (i. M. Blázquez eL alil).
Madrid, ¡978, pp. 351 ss.
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Tarraco; suscompetenciasse extendíande iure a todala provincia, pero de
Jactocasi siemprelimitan suactividada un amplio ejequerecorrela Meseta
norte y el valle medio del Ebro. Calagurris,unavez dejadaatrásCaesarau-
gusta,eranúcleo urbanoimportanteaguasarribade dicho río.El iuridicus T.
ClaudiusQuartinusactúa,pues,en unazonaen la cual Calagurrisocupaba
una«posicióncentral»,en palabrasde R. K. McElderry42.Era estratégica-
mente favorable para atender desde ella a buena parte del territorio
encomendado.

Nadaobliga a pensarqueClaudiusQuartinushayasidoel únicojurídico
que, enel ejercicio de sucargo,mantuvoespecialesrelacionesconCalagurris;
con las reservasnecesarias,podríamosaceptarcomo probableque, al igual
que él, otros iuridici hubieran convertido a la ciudad, ocasionalmenteal
menos,en uno de suscentrospreferencialesde actividadfuncionarial.En ese
supuestono seriaextrañoque loscalagurritanos,a lahorade elegir patrono,
optaron por los que fueron iuridici puestoque, a más de otras razones,
habrían podido acentuar los contactospersonalescon ellos durante las
estanciasen la ciudada lo largo desu mandatoprovincial.Estapareceserla
mejor respuesta,entrelas posibles,al interrogantearribaplanteadoy esto es
lo que¡násprobablementedebióhabersucedidoen los casosde Q. Olitius y
de T. lulius. El ejercicio de la función pública actuó aquí como factor
generadorde patronazgo;fue la basede unasrelacionesprofundasentreel
mandatarioy sus subordinadoscalagurritanos.

IV. JUDICATURA DE LA CITERIOR Y GALAGVRRIS

El patronatocalagurritanoes unaconsecuenciadirectad: la judicatura
provincial, porqueCalagurrisera punto de paradade los jurídicos en su
itinerante recorrido.Ahora bien; con esta afirmaciónno hacemossino dar
entradaa lo queenrealidaddebeserla cuestióncapital:determinarsi eraun
punto másde paradadentrode un largo itinerario, o si por el contrarioera
centro destacadoy preferencial en el que los mandatariosimperiales
realizabansuactividadjudiciaria.No es fácil optar,porquefaltan las pruebas
decisivasen cualquiersentido.

No obstante,en favor de la segundaopeión hablan sospechosamente
algunos datos. En primer lugar, de los siete jurídicos conocidos entre
Vespasianoy Adriano, casi la mitad (tres) tienen algo que ver con
Calagurris43.En segundolugar, desdela hipótesis de que éstos hubieran
mantenidoconella el mismo tipo de contactoqueconcualquierotra ciudad
provincial, seriade prever que hubierandevenidopatronosindistintamente
de cualquierotro municipio. Veamoslo quenosdicenlos datosal respecto:
enépocajulio-claudiavemosa C. CaetroniusMiccio queejercepatrocinioen

42 ¡t~ K. McElderry, «Vespasian’sReconstructionof Spain.Addenda»,JRS9, ¡919,p. 89 y
añadeen forma de interrogante:«May the iuridicus havehadbis headquartersthere?».

‘~ O. Alfóldy. op. cit., 1969, pp. 237-238.
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BracaraAug. entreCalígula y Claudio, pero no sobretoda la ciudad, sino
sólo sobrelos civesromaniqul negotionturBracaraugusto4t entreVespasiano
y Adriano se documentandos patronosen la Citerior que fueron iuridici y
esosdosson los de Calagurris.Por tanto,el quelosjurídicos hastaAdriano
luegocooptadospatronosde unacomunidadhayansido exclusivamentelos
de laciudaddel Ebro, refuerzala sospecha,aunqueno otorguela certeza,de
la íntima trabazónCalagurris-judicaturaprovincial.

Los datosson sospechosamentecoincidentesy tiendena apoyarla ideade
queCalagurrisdebíajugar algún papel significado en algún aspectode la
administraciónjudiciaria de la Tarraconense45;no era la capital del
convento,sino Caesaraugusta46,pero las prolongadasestanciasen ella del
jurídico,que pesea lo temporalespudieronserconstantesy periódicas,de-
bieron otorgarleun tono de cierta capitalidadde segundorango con unas
caracteristícasde Imposible evaluaciónpor el momento47.Pero no nos
adelantemosen unahipótesisquetiene tanto de arriesgadacomode sugestiva
e interesante.

Llama la atenciónque por la épocadel patronatocalagurritano(flavio-
trajanea)se dé una notableconcentraciónde documentaciónen torno a la
ciudad del Ebro. La inmensa mayoría de los documentosliterarios y
epigráficos relativos a la Calagurrisdel Alto Imperio se concentranen el
períodocitado; antesy despuéssonraros.Estaconvergenciade información
es porsí mismasospechosa.Algún hechohistórico importanteparala vida de
la ciudad,aúnno desvelado,debeestaroperandocomofactorcausantedetal
fenómeno.Examinemoslos datoscon la suficienteatención.

Al considerarel períodode la judicaturade Q. Glitius enla Citerior y el
de su posteriorpatrociniosobreCalagurris,no podemospor menosrecordar

48
queello sucedecuandoQuintíliano,el másafamadode losc~agurritanos
alcanzaen Roma la cumbredel éxito y de la fama, ¿existealgunarelación
entreel triunfo del famosoretory el relievequepor estosmomentosparece
lograr suciudad natal?

Xbidem pp. 67-70.
‘~ Así se manifiesta It. K. McElderry, op. cir., 1919, p. 89.
“ Plinio, NR III, ¡8 y 24; 0. Detlefsen,«Die GeographiederTarraconensischenProvinzbei

Plinius (NR III, ¡8-30, 76-79, IV, 110-112»,Philologu.s 32, 1873, pp. 600-668; F. Braun, Die
Enrwicklung der spanischenProvinzialgrenzenin rOn,. Zeit, Berlin, 1909, pp. 8 se.; L. Sancho,El
convento jurídico Caesaraugusíano,Zaragoza,1981; y especialmentela obra clásica de E.
Albertini, op. cit., 1923.

~‘ Seguramenteel organigramaadministrativono se agotabaen el conventuscomounidad
inferior enla canalizacióndela accióndelestado.El temadelosconventossigueabiertoaúna la
polémicay las particularidadesde laadministracióndelaCiterior estánreclamandoun urgente
estudio.Comentariossobreel estadode la cuestiónen G. Fatás: «Prólogo»a la obrade L.
Sancho,op. cit., 1981, pp. ¡O-II; L. Sancho,«Los “conventusiuridici” en la Hispaniaromana»,
Caesaraugusía4546, 1978, Pp. 171 ss.

~eSu origen calagurritanoen 5. Jerónimo, Citron. año 2104, «Quintilianus etx Hispania
Caíagurritanus»;Ausonio,XVI, 2, 7, p. 56 (edic. Schenkl),«adseratusquelicet Fabiu,n Calagurris
alumnnum» (también,ibiden,, 2, 2, 16). S. Jerónimo,contra Vigilantiuni (Migne PL XXIII, 340); una
bibliografiasobrela biograftadeQuinti¡iano»,1 ColoquiosobreHisí. de La Rioja, Logroño, 1982
(prensa).
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Es oscuraaún en muchos puntos la vida del joven Quintiliano. Las
referenciasasu infanciay primerajuventudquehallamosen susInstituciones
Oratoriasparecenremitirnosa unaeducaciónrecibidaen Roma49.Regresóa
Hispaniaen la décadade los añossesenta,siendogobernadorde la Citerior
C. Sulpicio Galba, con quien pareceque logra una vinculación especial
porqueel año68 lo lleva consigoa Romacuandoiba a hacersecon el trono
imperial50. Durante este periodo hispanoQuintiliano debió de ejercer la
abogaday practicarla retórica,perono sabemossi lo hizoen suciudadnatal
o en Tarraco. Quintiliano ganó su enorme éxito y fama a partir de
Vespasianoy sobretodobajoDomiciano.El fundadorde la dinastíaflavia le
hizo profesorde retóricapagadocon fondosdel erario público51.Consuma-
do maestrode la juventudde su tiempo52, recibió especialconsideraciónpor
partedeDomiciano,quienle encomendóla educaciónde los sobrinosde su
hermanaFlavia Domitilla53; fue hombreestrechamentevinculadoal monar-
ca de quien obtuvo todo tipo de atencionesoficiales, la máspreclarade las
cualesfue laelevaciónal rangoconsular(ornamentaconsularia)hacialos años
92-95~~.

La fama y el prestigio de nuestrocalagurritanofueron enormesy sus
relacionescon la aristocraciaromanapróximaa los centrosclavesdel poder
eran másque cordiales.Fue preceptorde los hijos de las mejoresfamilias de
la nobilitos; por sus clases pasaronpersonajescomo Plinio el Joven y
Tácito55. A másde su especialcontactocon la casaimperial, la posición
socialde Quintiliano erade gran consideraciónentrelos circulos privilegia-
dos de la capital. La enseñanzade la retóricaestabarodeadade un enorme
prestigio; Plinio el Joven nos dice de su juventud, por tanto directamente

‘~ Referenciasa sus maestrosde Roma recogidaspor Schwabe.«M. FabiusQuintilianus»,
RE VI, 2, cols. ¡847-1848;algunascuestionessobresu educaciónen A. PérezRodriguez,«La
organizaciónde la enseñanzaen la Calahorraromanaa travésde los datosbiográficosde M.
Fabio Quintiliano y de Aurelio Prudencio Clemente», Symp. del bitnilenario del municipio
calaqurritano,Calahorra,1982 (prensa).

‘0 5 Jerónimo,Chron. año 2084 (=68 d.C.), «Fobius Quintilianus Romwn a Galba per-
ducilur».

“ S.Jerónimo,Chron. año2104 (=88 d.C.),«Quintilianus exHispania Caíagurritanus primas
Romaepublicam scholarn et salariutn e fisco accepil el claruit»; pero no sc trata de épocade
Domiciano,como se deduciriade la fechajeronimiana,sino de la de Vespasiano,puesha de
relacionarsecon la noticia de Suetonio(Vesp. 18) de queel emperador«prirnus efisco Latinis
Graecisquerhetoribusannua centenaconstituit»;comentariosal respecto,Schwabe,REVI, 2, col.
¡849 la noticia tambiénen Dion Cassio,65, 12, la.

En su favor dice Marcial (Epigr. II, 90, 1): «Quintiliane, vagae.noderator sun~neiuventae,
Gloria Ronwnae,Quintiliane, togae».

“ Quintiliano, Inst. Oral. IV praef. 2: «cum ini/ii Domitianus Auguslussororis suaenepoíum
deleaaveritcuran,».

5Ausonio,gratiaruin odio, 7, 31 (C. Schenkl, p. 23, MGH, V): «Quintilianusconsularia
ornamenta..)>.El hechoadquiriógranresonanctaen la épocay a¿1 aludela expresiónquePlinio
el Jovenponeen bocadel resentidoValerius Licinianus, «Quostibi, Fortuna, ludosfacis?facis
enin, exsenatoribus professores,ex professorihussenalores»(Epist. IV, 1 ¡, 2), de forma parecidaen
Juvenal(Sal.7, 197): «si Fortunata volet,fiesde rhetore consul.si volet haeceailem,flesde consnle
rhetor». Sobreel pasodeQuintiliano desdeel rangoecuestreal senatorial,A. Stein,op. cil., 1963
(reimprj,p. 388.

“Plinio, Episí. II, 14,9; VI, 6, 3; sobreel particularSchwabe,RE VI, 2, cols. 1851-1852.



316 Urbano Espinosa

aplicablea ladocenciade Quintiliano, que paralos estudiosde retórica«ne
nobilissbnisquidemadulescentibuslocus erot nisi aliquo consuloriproducente;
tantavenerationepulcherrimumopuscolebatur>A<’. Essuficienteparaevaluarel
relieve social y los lazos personalesque ganaría nuestro retor y que le
convertiríanen un hombrede influenciasen la capital.

Los iuridici que Vespasianoy sucesoresenviabana Hispania Citerior,
aunquejóvenes,eranhombresqueya habíanlogradocierto prestigio en la
Urbe por susactividadesforenses57;esteprestigio no se ganabasin la previa
formaciónerrunabuenaescuelaregentadapor un maestroexcepcional,como
sabemoslo fue la de Quintiliano,por la quepasaronalgunosde los mejores
individuosde la generaciónmisma de nuestrosdos patronosde Calagurris.
No podemosasegurar,perotampoconegar,la posibilidadde quelosjóvenes
iuridici de la Citerior, Q. Glitius y T. Julius,no hubierantenidoa Quintiliano
por preceptor. En este sentido, no deja de sorprendernosuna curiosa
coincidencia;Domitius Afer fue uno de los maestrosde Quintiliano, quizá
con el que tuvo másrelación, pues le mencionaen numerosasocasionesy
siemprele deparacomentariosde granrespetoy reconocimiento58;puesbien,
Domitius Afer procedíade Nemausus,precisamentede la mismaciudad que
lulius Maximus, patronode Calagurrisy iuridicus de la Citerior59. lulius
Maximus cursósus estudiosde retórica en torno al año 90; ¿no pudo ser
rectbídopor Quintilianoen suescuelaromanaen atencióna queprocedíade
la misma dudadque su recordadoy respetadomaestro?Tambiénla edad
escolarde Q. Glitius Atilius debecorrespondera la épocaenqueQuintiliano
erafavorecidopor Vespasianoconsueldodel erario público,pero carecemos
de todo datovinculanteentreambos.

Naturalmente,lo fragmentariode tos documentosa nuestradisposición
ímpíde conocercon exactitudel complejomundo de relacionessocialesque
sabemosexistíanen la capital del imperio tras las designacionesy nombra-
mientosparalos cargosoficiales. Por ello, no otra cosapodemoshacerque
dejar abierta la hipótesis de que nuestrosdos patronospudieron haber
conocidoy aprendidode Quintiliano.¿Pudoéstehaberinfluido directamente
en las complejastramasde la central imperial para la designaciónde Q.

Glitius como iuridicus de la Tarraconense?No hemosde olvidar la relación
de Quintiliano con la corte de Domiciano, ni tampocoque el cargo de
jurtdíco enlas provinciasimperialescomoes la Citerior, aunquesubordinado
al gobernador,era de designacióndirectadel emperador60.

56 Plinio, Epist. 11, 14, 3.
“ G. Alróldy, op. cil., 1969, Pp. 230 ss.
~ Plinio, Episr. II, 14, ¡0: «Narrabaí ¡Ile (Quintilianus): “aisecíabar Do,nitium Afruin’..».

Qutntthano,Inst. Orat. X, 5, 19; V, 7, 1; X, 1, ¡18; XII, ¡1,3 y XII, ¡0, II.
“ SobreDomitius Afer, RE y, col. 1318. El argumentosólo es indicativo, en virtud de la

diferenciadeedadentreDomitiusAfer (muertoel 59 a.C.)y la judicaturadelulius Maximus(ca.
100-103).

60 Ello se muestraensu titulatura: «legatusAug.»,eincluso senosexplicitaparaT. Claudius
Quartinus,«ley. Aug. iur. Hisp. cil. Tarraconensisubi iussu imp. Caes. Traiani Hadriani Aug...
(CIL VI, 1567). 0. Alfóldy, op. ch., 1969, p. 246. Estosiuridici nadatienenquever con los de
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En todocaso,Quintiliano era un hombrequelogró moverseconsoltura
en los círculos romanosdel poder; podemosdesvelar algunasrelaciones
personalesaún no citadas; por parte de su mujer estabavinculado a
individuos de rango consular y pretorio; él mismo nos dice que su hijo
mayor,que luego moriria a los nueveaños, fue primero adoptadopor un
consular y luego elegido parayerno por un tío del muchacho,cuñadod~
Quintiliano y personajede rango pretorio6t.Al circulo de gentespróximasa
DomicianopertenecíaC. CalpetanusRantiusQuirinalis Valerius Festus62
que fueragobernadorde la Tarraconenseentreel 78?-81 y quemurió antes
del 85/8663. Igual que Quintiliano, también era personajemuy allegadoal
mismo monarcaArrecinusClemens,quefue gobernádorde la Citerior entre
el 81 y el g464,sucediendoa Valerius Festus;tambiénse movió conespecial
soltura en el reducido circulo de los monarcasFlavios Vibius Priscust5,
igualmente gobernador de la Citerior entre el 73 y el 7566 y al que
Quintiliano, a diferenciade otros autorescomo Tácito«~, mencionaen su
obra en varias ocasionesde una forma favorable: vir ingenii iucundi et
elegontis68;bajo Domiciano obtuvo su cos. III y debió vivir hastael 93
d.C.69. Es curioso cómo los gobernadoresde la Citerior de esta etapason
personajesqueaparecenluegointegrados,comoQuintiliano, en el restringido
grupo de amigosdel último monarcaFlavio.

Todavíapodríamoshaceravanzarunos pasosmásnuestro interrogante
primero;¿tuvoalgo que ver la proximidadde Quintiliano a la cortede los
Flavios para que adquirieraCalagurris el privilegio de que los jurídicos
centralizaranen ella preferencialmenteelejerciciodesus tareaspúblicas?Una
respuestaafirmativaes,hoy por hoy, imposiblea la vistade los documentos
disponibles,pero quedaplanteadatal hipótesis.A Quintiliano no le sería
dilUí lograr parasuciudadnatalalgúntipo de ventajaespecial;posibilidades
no le faltarían,habidacuentade sus conexionescon la corteimperial y con
las múltiples familias de la nobilitas romanadel momento.

Italia establecidosdesdeAdriano y definitivamentedesdeM. Aurelio: Dion Cassio79, 22, 1; C.
Jullian, Les transformationspolitiquesde titalie sousles empereursro,nains (43 ay. J.C.-330 op.
J.C.), Paris, ¡884,pp. l¡8 ss.; A. Chastagnol,La prefectureurbaine & Romesous le Bas Empire,
Paris, 1960, p. VII.

61 Quintiliano, Insí. Orar. VI, praef.9-¡3; A. Stein,op. cit., 1963 (reimpr.), pp. 350 y 358.
62 Debeidentilicarsecon el Festusque apareceen Marcial (Epigr. 1, 78>.
63 Sobresu cursus, Groag,RE III, 1, cols. 1363-1364;sobre el gobiernoen Hispania,G.

Alfó¡dy, op. cii., ¡969, pp. 21-22.
~ RE II, 1, col. 1226; la amistad con Domiciano no le impidió scr asesinadopor él

(Suetonio,Dornic. it, 1); W. Eck, op. cii., 1970,p. 75; sobresu gobiernoenHispania,G. Alf¿ldy,
op. cit., 1969, Pp. 22-23.

65 Tácito, Dial. 8, 1; RE VIII, A, 2, cols. 1968-1970;sobreel personajeen relacióncon el
diálogo taciteo,Kappelmacher,«Zu Abfassungszeitvon TacitusDialogusdeoratoribus»,WS 50,
1932 Pp ¡24 ss.

O. AII’óldy, op. cir., 1969, pp. ¡8-19; RE VIII, A, 2, cols. 1968 ss. W. Eck, op. cit., 1982, p.
288, proponeel cargodespuésdel 74.

Tácito,Hisí. II, 10, ¡: «VibiusCrispuspecuniapotentia ingenio mierclaros magisguaminter
bonos».

68 Quintiliano, Inst. Oral. V, 13, 48; otrasreferenciasen X, 1, 119 y XII, ¡0, 11.
69 Q~ Alróldy, op. cii., 1969, p. 216; RE VIII, A, 2, col. 1970.
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Otra vía documentaldiferente puede aportar ulteriores indicios a la
cuestión que tratamos.Hay un curioso sincronismoentrela dignificación
romanade Quintiliano, la presenciaen Calagurris de los iuridici (luego
patronos)y la dignificación y desarrollourbanísticoy artísticode la ciudad.
Es en estecasocuandola arqueologíallega en nuestroauxilio parareforzar
algo más nuestras primeras sospechas;bien es verdad que los restos
monumentalesde Calagurris,escasosy muy maltratados,aún no hansido
investigadossuficientemente70,pero no deja de sersignificativo quela única
excavaciónrealizadaen el ámbito de la ciudad romanahaya puestoal
descubiertounanobledonius construidaen épocaflavia”.

Por lo demás,se conservanlos restosde dos acueductosy se conocen
tramosparcialesde la red de alcantarillado,perono puedenserdatadoscon
exactitud(entrelos siglos í y ¡1)72. Calagurrísha dadomagníficosejemplares
escultóncoscuyadataciónoscilaentremediadosdel siglo í y mediadosdel íí
d. C.; unaesculturadeAfrodita se dataamediadosdel siglo í, otrade Cupido
es de la misma centuria;el busto conocido como «Dama de Calahorra»es
una Minerva Pacíficadel segundocuartodel siglo II, finalmenteunacabeza
gigantede Júpiteres de épocade Adriano a Antonino Pío’3. En términos
generales,todasestasmanifestacionesmuestranel enriquecimientodela vida
urbanacalagurritanaen torno a la épocade losjurídicos-patronos.

Sin embargo,frente a la cuestión de las conexionesque sospechamos
entrejudicatura provincial y Calagurrisnos interesa detenernosen otros
restosarqueológicos;la ciudad contabacon un circo, cuyo emplazamiento
habitualmentese identifica con el actual Paseodel Mercadal’4,y probable-
mentetambiéncon un anfiteatro75.

~‘ P. GutiérrezAchútegui, «Calagurrislulia Nasica.Estudio de inv~tigación de objetos
arqueologicos»,Berceo 7, 1948, pp. 205-206. TambiénB. Taracena,«Restosromanosen La
Rio4a». ASA XV, 1942, pp. 17 ss.

U. Espinosa,«Excavacionesenel municipioCalagurrislulia (campaña1980)»,Exposición
de arqueologíacalagurritana, Calahorra,¡982, pp. 3! ss.

72 Los restosdela localidaddeAlcanadrepertenecena unodelosacueductosdeCalagurris;
ha recibido atenciónde los investigadores,perosu construcciónno ha podido serdatadacon
exactitud; C. FernándezCasado, Acueductosromanos en España, Madrid, ¡972; M.’ A.
Meaquiriz,«El acueductode Alcanadre-Lodosa,>,Trab.de Arq. Navarra 1, Pamplona,1979, Pp.
¡39-148.

~ Paratodasellas,J. C. Elorza,Esculturasromanasen La Rioja, Logroño, 1975.
‘ Hoy apenasquedanvisibles algunosrestosal final del paseo,junto al ParadorNacional,

peroen1925 el P. Lucasde 5. Juandela Cruz (His:. de Calahorray susglorias, Valencia)todavía
pudopublicarunasfotografíasde importantesrestosde los lateralesdelcirco. Sonnumerososlos
anfiteatrosconocidosen Hispania,perono así los circos,que son másescasos.Sabemosque
contabanconellos Tarracoy Emerita,capitalesdela Citeriory dela Lusitaniarespectivamente;
tambiénToletum,Saguntum,Caparray algunosotrospuntosmás;F.3. Wiseman,RomanSpain.
An Iniroducilon to tite Roma,,.4níiquities of Spain and Portugal, Londres,1956, Pp. 95 ss.; P.
Piernavieja,«Epitafiosdeportivosde la Hispaniaromana»,Citius, Altius, Fortius 10, 1968, pp.
283 Ss.; idem, Corpus de inscripciones deportivasde la España romana, Madrid, 1977; J. M.a
Blázquez,«LaculturaromanaenHispania;Jatinización,espectáculos»,enHin, deEsp. Antig. II,
Hxsp. romana,Madrid, 1978, pp. 684 ss.

“ De él no se poseehoy la menor noticia arqueológica,F. J. Wiseman,op. cii., 1956, Pp.
95 ss. recogela noticia de Cean Bermúdezen la primera mitad del siglo xix, segúnla cual
entoncesaún podíaidentificarseel lugary trazadodel anfiteatropor la huellaexistenteen el
terreno;no añadeindicaciónprecisaalgunaquepudierafacilitar su localización.
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Estos gigantescoscentrosde espectáculoseran algo más que la pura
expresiónfestiva de un urbanismomuy desarrolladoy algo cuya organiza-
ción y mantenimientoseguramentesobrepasabalas posibilidadeseconómicas
de una aristocraciamunicipal de tipo medio como era la de Calagurris.Es
poco probablequela aristocraciade la ciudad,al fin y al caboun municipio
más entrelos muchosde la Hispania romana,se hubiera empeñadopor sí
mismaen la inmensainversiónquesuponíala construccióndel circo y en los
enormesgastosque requenala celebraciónde los festivalesy espectáculos,a
no ser que mediaranelementossupramunicipales.Sospechamosque tales
elementosno debieron ser otros que la presenciade los iuridici. Estos
acudiríanpreferencialmenteaCalagurrisdesdeel interior de la Tarraconense
atraídosporlas satisfaccionesde unavida urbanadesarrollada,peroquizáel
procesotengaque serinvertidoparasu recta comprensión:la dignidadde la
ciudad que recibíaal primer magistradoprovincial, despuésdel gobernador,
tenía que elevarsehastaser concordecon la función pública ejercida por
aquéldentro de su porneriutn; circo y anfiteatroeranlos soportesmateriales
imprescindiblesde tal dignificación.

En ausenciadel gobernador,el iuridicus era la máxima encarnación
jerárquicadel estadoante los provincialesy por ello tan augustacomo sus
funcioneserala ciudaddondelas realizaba;quedabaéstatrascendidapor una
significación especial.He aquí,por tanto,unaplausibleexplicaciónpara la
erecciónen Calagurrisde un circo y de un anfiteatro.Nadaexpresabamejor
en la antigúedadtal categorizaciónde la función pública y del lugar de su
ubicaciónquela erecciónde circos, teatrosy anfiteatrosy la institucionaliza-
ción de juegosy espectáculosen ellos. Bajo el disfraz lúdico del espectáculo
circensese escondíansignificadoscolectivos de la mayor seriedad;junto al
juego y al espectáculose expresabatambiénun momentode honra a los
poderesqueprotegíanel feliz desarrollode la vida comunitaria:los dioses
tradicionales,el genio del estadoo del monarca,la administraciónromana,
etc.

La vinculación de la fiesta a la acción político-administrativasignificaba
revalidar periódicamentela identidad ciudadano-estado.Los espectáculos
circenseseranexpresiónde unacomunidady de todo un sistemade vida en
que los elementosreligiosos y políticos se fundían en un todo con los
puramente festivos’6; eran una ceremoniadonde la epifanía del orden
impuestopor Romasemostrabaen todasugloria y brillantez. Comofactor
de integracióncolectiva,las carrerasdel circo o los espectáculosgladiatorios
del anfiteatroestabanvinculadosa las festividadesdel calendarioreligioso
oficial y, por tanto, a la vida pública y administrativa.

En Calagurrisprobablementelas fiestasmayoresdel calendarioeranlos
Saturnalia,lo queconcuerdaconel especialrelievequetambiénposeíanen la
Urbe. Un fragmento cerámico hallado en Calahorra con la inscripción

76 p~ Veyne,Lepain a le cirque, Paris, 1976,pp. 701 Ss.; tambiénK. Christ, Die Rómer.Eme
Ein~uhrung in ihre Gesciticlite und Zivilisation, Miinchen, 1979, Pp. 113 ss.
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«FELICESFRVCTVS» y contemasdecorativosde otoño” parecereferirse
al ambientede felicitacionesy regalosquecaracterizabana las Saturnalia’8.
Es posiblequeen estasfiestas tuvieran lugar los juegosgladiatorios,cuyo
desarrolloen Calagurrisestáconstatadocondocumentosañadidosa la mera
existenciadel circo o el anfiteatro.En otro fragmentocerámicode Calahorra
aparecela palabraGLADIATOR’9. Pero quizael másinteresantetestirno-
nio sea el hallado en Celsa; se trata también de un fragmentode vasija
decorado.con tema gladiatorio y que conserva la inscripción . . .LL4
MUNICIPIO C,4LAGORRITANO..Y0;se dataaproximadamenteen época
deClaudioy debióserfabricadoen la propiaCalagurris8t.Lógicamente,los
juegos gladiatoriosse celebrabanen el marco de alguna festividadcívico-
religiosa del calendario; por eso nos atreveriamosa proponer que la
incompletapalabra ...LIA de la vasija de Celsa debe hacer referenciaa
algunadeellas. Dadoque son las Saturnalialas documentadasen Galagu-
rris, propondríamosleer: ... [SATVRNA]LJA MVNICIPIO CAL4GORRI-
TANO...;en todocaso,la primerapalabrapodríasustituirsepor el nombre
de cualquierotra fiesta.

Si los juegos gladiatoriosde Calagurrishan de tener relación con la
presenciadel juridicusenla ciudad,cosaprobablecomohemosvisto teniendo
en cuentasu vinculación con la judicaturaprovincial, cabríafonnular la
siguientehipótesis: las Saturnaliase celebrabanprácticamenteal cierre del
añocivil, a partir del 19 de diciembre;por otro lado,hemosvisto al jurídico
ClaudiusQuartinusadministrarjusticiaenCalagurrisel 7 de octubre; es un
momentoavanzadodel año; probablementeregresabapor entonces,o poco
antes,al valle del Ebro desdelas másfrías tierrasmeseteñasy del noroeste
querecorreríaenprimaveray verano;teniendoen cuentaqueel gobernador
provincial administrabadirectamentelos distritos costeros82,podríamos
aceptarque Calagurris y Caesaraugustaeran las plazasde invierno del
jurídico.ClaudiusQuartinus,ycomoél losdemás,podianreservarla revisión
de los asuntosen el Ebro medio parael otoño y el invierno; desdeel 7 de
octubre, en que vemos envía un rescripto a los pompelonensesdesde
Calagurris,hastala celebraciónde las Saturnaliaen diciembretenemosun
espaciotemporal no muy amplio que bienpodia estarcubiertocontinuada-
mentepor la presenciadel iuridicus en la ciudad. Con ella los juegos
gladíatoriosy circensescalagurritanosno sólo encuentranunaexplicación
causal lógica, sino que también adquieren la exacta dimensión de su
significado socio-político. En definitiva; todo este cúmulo de realidades

“ J. L. GarciaAguinaga,«Un testimoniode la celebraciónde las Saturnalesen Calahorra»,
Symj~.delbimilenario del municipiocalagurritano, Calahorra,1982 (prensa).

J. Guillén, Urbs Roma,U, La vida p¡~blka, Salamanca,1978, p. 339.
‘~ P. Piernavieja,«Calagurrisludens», Symp. del bimilenario del municipio calagurritano,

Calahorra,1982 (prensa).
SO M. Beltrán Lloris, «Relacionesentreel municipiocalagurritanoy la ColoniaVictrix Julia

Celsa»,Symp.delbimilenario delmunicipio calagurritano,Calahorra,1982 (prensa».
SI ¡bidem.
~ Estrabón,III, 4, 20.
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aclararía también las razones por las que dos tundid de la Citerior
contactarontanestrechamenteconCalagurrisduranteel ejerciciode sucargo
que luego fueron cooptadoscomo consecuenciade él al patrocinio de la
ciudad.

V. LA RELACION CALAGURRIS-PATRONO:
UNA CUESTION DE INTERES RECIPROCO

La obtenciónde ventajasreciprocaserala razónde serdel patronato;el
clienteveníaobligadoa lafidesconsupatrono,peroéstea suvez debíavelar
y protegera aquél en cualquiereventualidad<el tuemur que al principio
habíamosvisto en Tácito).

¿Cuál podia ser el interés concreto de los iunidici que aceptaron
convertirseenpatronosdel municipiocalagurritano?Ya hemosseñaladoque
tanto Q. Glitius Atilius Agrícola como T. lulius Maximus Manlianus
debieroniniciar supatrocinioal finalizar el cargo de iunidici. Paraambos,la
judicaturaerael primer cargopretorioquedesempeñabantrasserdesignados
praetores83;ello quiere decir que su primer contactocon Calagurrisse dio
cuando tenían poco más de treinta años. Por entonceseran jóvenes
senadores,activos y ambiciosos, que iniciaban los niveles superioresdel
cursusen el servicio imperial. Sabíanque trassujudicaturaen la Citerior se
les podian abrir las puertasdel mando legionario y de los gobiernos
provinciales.Peronuestrosjóvenesiunidici eranhominesnoví en el senadoy
pór tanto también en los circulos políticosde la Urbe. A diferenciade los
miembrosdelas viejasfamilias senatoriales,carecíandeprestigiopersonal,de
consolidadosapoyossocialesy de unaclientelaextensay adicta. El padrede
Q. Glitius era un ecuestrepertenecientea la aristocracia municipal de
AugustaTaurinorum;el propioGlitius inició sucarreracomoeques,puessu
primer cargoes el desevir turmae equitumRo,nanorum.Semejanteerael caso
de T. lulius Maximus Manlianus,que tambiénseinició en el serviciopúblico
como sevir equitum Romanorum.

La promociónpersonaldependíaexclusivamentede sus méritos,pero el
reconocimientode éstos era más rápido y abierto sí lograbanestrechar
influenciasen los circulos próximosal gobiernodel imperio y si ampliaban
los sóportessociales mediante la creación de una nutrida clientela; tu
quisque...per fornen a clientelas inlustnior habebatur,decía Tácito por la
épocade queestamoshablando84.Debido a su juventudy a supasadono
senatorial,Glitius Atilius y lulius Maximus dificilmente podíanaspiraral
patronatode las grandesurbesy de las capitalesde provincia, pero si al de
ciudadesmediascomoCalagurris.Estabanempezandosucarrerapretoriay

“ O. Alfóldy, op. cii., 1969, p. 235.
“ Ann.III. 55, 2; sobrela funciónde las clientelasenire la arisiocraciaromana,M. Gelzer.

Tite R¿man Nobi¡ity. Oxford. 1969. pp. 159-160.
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el ofrecimiento de la ciudad para cooptarlesal patronatocuadrabaa la
perfecciónconsuspropósitosdepromocióny ascenso.De Calagurrispodían
obtener atencionesde tipo honorífico (hemos visto las dedicatoriasde
AugustaTaurinorumy Nemausus)y probablementetambiénapoyosmate-
riales cuya naturalezay envergaduradesconocemos85.

¿Y en cuanto a los interesesdepositadospor los calagurritanosen sus
patronos?Podíansermuchosy muy variados86.Lasprimerasrelacionesde
Calagurriscon los iuridici, limitadas al esquemaoficial y administrativo,
desbordaronconel patronazgoel marcooriginario paralograr nuevosy más
complejos horizontes. Integrada en el orden jurídico del estado romano,
podía surgir en todo momento cualquiercontenciosocon él en cuanto a
impuestos,legislaciónmunicipal, ordenacióndel territorio, abusosde gober-
nadoresy funcionariosdel fisco, etc. Pero los calagurritanosesperabandel
patronatoalgo más que una pura coberturaforense. Los miembros del
patriciadourbanobiensabíanqueventajasy promociónpersonalessólo eran
alcanzablespor mediaciónde algún poderosoprotector;conella era posible
la elevación desdeel ore/o decurionalis al equestery desdeél participar en
cargosprovincialeso imperiales87.Y es queel patronatoestácimentadoen
unasrelacionessocialesde desigualdad.

Los jóvenesiuridici quehabíanresididoenla ciudadcuadrabanbiena las
necesidadese interesesdel municipio y de su aristocraciadirigente. Su
juventudy disposicióna laacción política,juntoa su condición de perteneral
amplissimusordo, era la mejor promesade un futuro brillante, peseaque
no fueran miembrosde las másrenombradasfamilias romanas;aparteque
dificilmente podría accedera estasúltimas un municipio como Calagurris.
Por otrolado,el personajequeostentabala judicaturaposeíaunaventajano
despreciable:conectabadirectamentecon lacentral imperialporquesucargo
eradedirectonombramientopor elmonarca88.El gobernadormuy de tarde
en tardese dejaríaver porel interior de la provinciay por ello en la práctica
el ¡uridicus era la máximainstanciajerárquicaen que se encarnabaaquí el
orden romano. Si el gobernadorestabalejos en el extremo oriental de la
Citerior, el otro praetor presenteen la provinciase hallabaen las tierras del
Noroesteal mandode la legio VII Gemino89.En la zonacentralel luridicus
resultabaser un auténtico vice-gobernadory para Calagurris el mejor
patronoentrelos diversosposibles.

85 Sobre las ventajasa obtenerpor el patrono,L. 1-Iarmand,op. ch., 1957, pp. 345 ss.
86 Una lista de los diversos motivos de reconocimiento al patrono, obtenida de la epigrafia,

en L. I-larmand, op. ch., 1957, pp. 357-358.
87 Es famoso el caso de Romatius Firmus, quien gracias al patronazgo y liberalidad de

Pliniopudo alcanzar el censo necesario para elevarse desde el ardo decurionalisal equester(Episr.
1, 19>. En general, sobre las ventajas que ofrecía el patrono a sus clientes, L. Harmand, op. ch.,
1957, Pp. 354 ss.

~ Cf. supra n. 60; W. T. Arnold, Tite Roman Sysíem of Provincial Adminisrration, Roma, 1968
(reimyr. de 1914), p. 130; 0. AIfóldy, op. ch., 1969, p. 246.

8 ~ AIfóldy, «Dic senatorischen Kommandeure der Lego VII Gemina», Legio VII Gemino,
León, 1910, PP. 383-400.
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Es diticil precisarde forma concretalos efectosdel patronazgosobreel
rnunicipiurn y sobresus habitantes90;hay que suponerque se manifestarían
sobretodoenel ámbitode la promociónpersonalde estosúltimos.En efecto;
la epigrafianos da cuentade varios calagurritanos,la mayoríade los cuales
no sólo estándedicadosal serviciodel estado,sino queademáscasi todosson
contemporáneosa los benefactorespatronosde su ciudad; sospechosa
coincidencia.

Conocemostres calagurritanosque sirven en las legiones del limes
renano-danubiano,todos ellos en el período que va de Vespasiano a
Trajano9t; en Ulpia Noviomagus (Germ. Inferior) comparten el mismo
epitafio [M(arcus) .lu]relius T(iti) f(ilius) Gal(eria tribu) [FlIJavosCal(agurri) y
M(arcus) Aurelius T(iti) f(ilius) Gal(eria tribu) Festus Calag(urri)92. En
Carnuntuin (Pannonia),junto al Danubio, está enterradoC(aius) Valerius
C(aii) F(ilius) Gal(eria tribu) ProculusCalagurri93. Otro calagurritanopertene-
ciente al ore/o equester,C. SemproniusM(arci) f(ilius) Gal(eria tribu) Fidus
Calagorrit(anus) recibeen Tarracounadedicatoriacomoflamen P(rovinciae)
H(ispaniae)C(iterioris), cuyo flaminadose dataampliamenteentreel 70 y el
1 5Q94; tambiénfue tribunus inilitum de las legiones1111 Scythica,VI ferrata,
¡JI Gallica y XX Valeria victrix.

¿Puedeexistir algúntipo de relaciónentreestos Calaqurritani y los patroni
de la ciudad?La sincroníaentreunosy otros puededeberseal azar, perohay
que señalarvarias circunstanciascuriosas. El patronode Calagurris Q.
Glitius Atilius fue legatus pro pr. prov. Belgicaeentre el 94-96, provincia
limítrofe conGermaniaInferior dondeestabanacantonadoslos dos calagu-
rritanos de Noviomagus.El asentamientolegionariode Carnuntum,donde
apareceotro calagurritano,pertenecíaa la provincia de Pannonia,cuyo
gobierno desempeñótambién Q. Olitius Atilius95; a semejanzad& lo que
anteshabíaocurrido con Calahorratrassu cargo dejurídico en la Citerior,
tambiénde la legaciónen Pannoniase derivó su cooptacióncomo patrono
de la cintas Cornacatium96.Desdobladala citada provincia por Trajano,
Carnuntumpertenecióa Pann.Superior97;en la otra mitad gobernótambién
el otro patronode Calagurris,T. lulius Maximus en una fechaanterior al
1 l2~. Inmediatamentedespuésde su judicaturaen la citerior, Q. Glitius

90 L. Harmand,op. cit., 1957, pp. 358 Ss, opina que los beneficios del patrono dentro de la
ciudad podían manifestarse en construcciones, fiestas, donaciones, etc.

~ O. Forul, II reclutamento delle legioní da Augusto a Diocleziano, Milán-Roma, 1953, pp.
228-230. Resumen y actualización de los principales aspectos históricos del reclutamiento, idem,
«Estrazione cínica e sociale dei soldati delle legioni», ANRW 11, 1, 1974, Pp. 380 ss.

92 dL XIII, 8732; 0. M. Kam, Museum van Romeins Nijmegen. Nimega, 1972, núm. 159.
~ CIL III. 11239; J. M. Roldán, Hispania y el ejército romano, Salamanca, 1974, Pp. 318-319.

Sobre la dudad romana y centro militar de Carnuntum, H. Stiglitz M. Kandler; W. Jobst,
«Camuntum», ANRW II, 6,1977, pp, 783 ss.

“ O. Alfóldy, Flamines Provinciae HispaniaeCiterioris, Madrid, 1973, p. 88, nÚm. 63.~ O. Alrdd>~, op. cii., 1969, p. 251.
96 dL V, 6986; los Cornacates son citados por Plinio (NH III, 148) entre los pueblos de

Pannonia. Sobre la civitas Cornacatium, A. Mócsy, Pannonia and Upper Moesia, 1974, p. 66.
~‘ A. Dobó, op. cii., 1968, p. 13; el desdoblamiento tuvo lugar entre el 103 y el 107.
98 G.AIfóldy, op. cir., 1969, p. 251.
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aparece(ca. 88-92) al mandode la Legio VI Ferrata estacionadaen Siria99,
precisamentela legión en la quesirve como tribunusniilitum el calagurritano
C. SemproniusFidus;C. Semproniusfue tambiénoficial legionario,apartede
la VI ferrata, en la lUí Scythica,enla III Gallica y enel XX Valerio victrix,
como hemosdicho. Las tres legionesprimerascubríanel frente oriental’00;
muy probablementeintervinieron en la expediciónpárticade Trajano’0’ y
no podemosolvidar queel segundode los patronosde Calagurris,T. lulius
Maximus tomó parte en esa campañacomo leq. Aug. pro pr. belio
Parth¡ca’02; fue uno de los hombresde confianzadel emperador,quien le
encomendóunapartedel ejércitoy perecióen la luchaconlos paflosel año
116103.

Naturalmente,la meraconvergenciaen el tiempoy enel espaciode todos
estosdatosno puedegarantizarnosconcluyentementequeesténinterconexio-
nados.Los calagurritanosque vemosen el servicio público por los limites
renano-danubianoy oriental puedenhaber llegado allí por cualquierrazón
concreta.Sin embargo,las noticias de los quetienenrelaciónconterritorios,
con unidadesmilitares o con campañasmandadaspor los patronosde la
ciudad son suficientes para impedir que renunciemosa la sospechade su
interconexión.Si la promociónde los calagurritanoscitadosno fue un efecto
directo del patronato,al menosdebió serlo indirecto de la dinámica y del
clima generadosen Calagurrispor la estanciade los iuridici primeroy por la
protecciónde los que se conviedenen sus patronosdespués.

VI. CONCLUSION

Hemos hablado del patrocinio de Calagurris, pero al inquirir por su
génesishemostopadoconun asuntodefondo, cuyadilucidaciónescapaa los
objetivos del presentetrabajo. Hemos visto que tres jurídicos de los siete
conocidosen la Citerior entreVespasianoy Adriano tienenrelacióncon la
ciudady queaquellosquecomoconsecuenciadel cargodevienenpatronoslo
son exclusivamentedeella y no de otra ciudad.En ello hemosfundamentado
la sospechade queel ejercicio de la judicaturaen la Citerior tiene como
soporteurbanoimportantea la ciudad del Ebro. Somosconscientesde que
de la aceptaciónde tal hipótesis no sólo se derivaría necesariamenteuna
revalorizaciónglobal del papeljugadopor el municipio calagurritanoen la

“ Ibídem, PP. 75-76.
~ La VI jérrara en Caparcotna; la III Cauca en Raphaneae y la 1111 Scythica en Cyrrhus;

O. Forní: op. ch., 1953, Pp. 94-95; la VI len-ata fue transferida al anexionarse Trajano el estado
nabateo el 106: 0. Webster, The RomanImperialAnny,Londres,1969, p. 80; también para la VI
fen-ata,M. P. Speidel, «TheRoznan Army in Arabia’>, ,4NRW II, 8, 1977, pp. 697 ss.

IGl cf~ supra n. 25; R. 1’. Longden, «Notes mi the Parihian Campaigns of Trajan», JRS 21,
1931 p p. 1-35.Cf. supra n. 25; O. Alfóldy, op. ch., 1969, p. 78 y 251.

zoa Dion Casalo, 68, 10, 1-2.
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épocaromana,sino tambiény sobretodo unarevisión de nuestrosactuales
esquemassobre muchas parcelas de la administración provincial en la
Tarraconense.Pero la envergadurade estaúltima cuestiónrequierey exige
otro marco de estudiosque el aquírealizado’t

‘ Nuestro mayor reconocimiento al prof. O. Alvaro D’Ors por sus orientacionesy
consejos. Naturalmente,los errores y deficienciasdel presentetrabajo son denuestraexclusiva
responsabilida&




